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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion






	JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

	

	EXPEDIENTE:
	SM-JDC-69/2017



	ACTOR:
	FERNANDO ALFÉREZ BARBOSA


	RESPONSABLE:
	COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA 



Monterrey, Nuevo León, a diecnueve de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, escrito de Fernando Alférez Barbosa ostentándose como Consejero Estatal y militante del partido político MORENA en el estado de Aguascalientes, quien en cumplimiento al requerimiento realizado mediante acuerdo del pasado diecisiete de mayo, dictado en el cuaderno de antecedentes SM-46/2017, remite demanda y anexos de juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, a fin de controvertir la resolución emitida por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, en el recurso de queja CNHJ-AGS-267/16 y acumulados, relacionada con la presunta sustitución del actor en el cargo que desempeñaba como Secretario de Organización del Comité Ejecutivo Estatal del citado instituto político. 

Con fundamento en los artículos 197, fracciones III y XVI, 204, fracciones IV y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, así como 70, fracción I, y 72, fracción III, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:
PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave SM-JDC-69/2017, al que se debe agregar el cuaderno de antecedentes SM-46/2017.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, túrnense los autos a la suscrita Magistrada Presidenta Claudia Valle Aguilasocho. 
TERCERO. A fin de evitar dilaciones en la sustanciación y resolución del presente medio de impugnación, con copia simple del escrito de cuenta y anexos, se requiere a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, para que a partir de que le sea notificado el presente proveído, de trámite a la demanda conforme a lo establecido en los artículos 17 y 18, de la Ley de Medios aludida, remitan a esta Sala Regional las constancias respectivas, incluyendo el informe circunstanciado y, en su caso, los escritos de los terceros interesados que se presenten.

Notifíquese por oficio a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA por conducto de la Sala Superior, en auxilio a las labores de esta Sala Regional; por estrados a los demás interesados. Hágase del conocimiento público en la página de Internet que tiene este órgano de decisión.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA
Claudia Valle Aguilasocho
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

Catalina Ortega Sánchez
*******
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